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RESUMEN  

Desde tiempos muy remotos se ha catalogado la prensa como el cuarto poder estatal, en el 

entendido de que transmiten ideas que tanto pueden crear conocimientos como producir 

patrones de vida. Un aspecto importante sobre el que influyen es en la política criminal del 

Estado, como es esta percibida por la sociedad y como debe ser ejercida por las autoridades 

judiciales, lo que a su vez, genera una atmosfera de violación de derechos fundamentales que 

va en detrimento siempre de la parte que en el proceso resulta ser la más débil, el imputado. 

 
Esto es así porque la víctima cuenta con el apoyo de toda la sociedad y de todo el aparato 

estatal, pero nadie se preocupa por entender como le está yendo al imputado puesto que este 

es un delincuente y su situación no es relevante, idea que es necesario erradicar de la mente de 

los sujetos puesto que el delincuente sigue siendo persona aun sosteniendo la cualidad de 

criminal. En síntesis, la investigación se basa en el objetivo general de descubrir en qué forma 

influyen los medios de comunicación en la violación de los derechos fundamentales de los 

imputados en el Juzgado de la Instrucción No. 1 del Distrito Judicial de Duarte. 

 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 

 

 



 
 

Conclusiones 

 Objetivo No. 1, Determinar cuáles son las causas de la 

influencia de los medios de comunicación en la violación de los derechos 

fundamentales de los imputados del caso Lohara en el Juzgado de la 

Instrucción No. 1 del Distrito Judicial de Duarte. De acuerdo a la información 

arrojada una de las causas de la influencia de los medios de comunicación es la 

repetición sistemática del mismo hecho, mensaje que a su vez se transmite al 

receptor por medio de titulares que apelan a la conciencia del ser humano y que 

motivan a la justicia a dictar la pena máxima, esto sin dejar de mencionar que las 

noticias se imparten con etiquetas que sirven para identificar tanto al imputado 

como a su familia. Situación que generó un escenario perfecto para la violación 

del derecho a la dignidad, derecho a la intimidad y honor personal y el derecho a 

la presunción de inocencia de los imputados en el caso Lohara, provocando la 

violación de estos derechos que el tribunal contara con una idea preconcebida 

acerca de cómo sucedieron las cosas, sin dejar de mencionar que para la familia 

de los imputados esto generó una inseguridad a tal punto que no podían caminar 

por las calles como cualquier otro ciudadano. 

 
 

 Objetivo No. 2, Determinar cuáles consecuencias generó la 

influencia mediática en la violación de los derechos fundamentales de los 

imputados del caso Lohara en el Juzgado de la Instrucción No. 1 del Distrito 

Judicial de Duarte. Tomando como punto de partida la información arrojada por 

los instrumentos una de las principales consecuencias de la influencia mediática 

fue la violación de derechos fundamentales y la ausencia de una correcta 

investigación en el proceso del Caso Lohara, situación ésta que se puede 

enmarcar como un resultado directo de la presión social que existía en contra del 

aparato judicial exigiendo justicia, no menos cierto es, que el hecho de que los 

casos penales sean mediáticos arrojó como una consecuencia la segregación 

social de los imputados cuando ha terminado el proceso penal. 



 
 

 

 Objetivo No. 3, Revelar cuáles son los factores que intervienen 

en la trascendencia mediática y violación de derechos fundamentales de 

los imputados del caso Lohara en el Juzgado de la Instrucción No. 1 del 

Distrito Judicial de Duarte. Dando aquiescencia a las informaciones obtenidas 

el modus operandi es un factor que generalmente suele influir para que un tipo 

penal tenga trascendencia mediática, toda vez que la forma en la que el tipo penal 

es ejecutado permea profundamente en el subconsciente de la población, y tal 

como reflejó la investigación de campo tal vez este fue un punto importante en el 

caso Lohara. 

 

 Objetivo No. 4, Verificar qué tipo de influencia ejercieron los 

medios de comunicación en la violación de derechos fundamentales de los 

involucrados en el caso Lohara. Los medios de comunicación ejercieron un 

papel importante en el caso Lohara, puesto que de acuerdo a la investigación 

llevada a cabo en el conteo de noticias respecto a este caso se pudieron hallar 

192 titulares de noticias de los periódicos digitales, 9,310 veces se encontró el 

nombre de Lohara en diversas reseñas y crónicas, algunas comparando 

crímenes recientes con este, y otros hablando directamente del mismo, mientras 

que en las redes sociales fue tendencia en 58 ocasiones. Sin dejar de recalcar la 

repetición sistemática por los medios de comunicación que tuvo en su momento 

la noticia del caso Lohara, lo que a su vez comprueba lo arrojado por el 

instrumento cuando expresa que 43 personas observaron un promedio de 93 

veces en los medios de comunicación ya sea imágenes de los imputados, de sus 

propiedades o datos personales. Lo cual demuestra que los medios si tuvieron 

un papel determinante en la violación de los derechos fundamentales de los 

imputados del caso Lohara. 



 
 

 

Por lo que resulta pertinente mencionar que de acuerdo a la Corte 

Interamericana de derechos humanos en la Sentencia del caso Loayza Tamayo 

vs Perú, esta sostuvo que no debe condenarse informalmente a una persona o 

emitir un juicio ante la sociedad que contribuya a formar una opinión pública, 

mientras no se acredite conforme a la ley, la responsabilidad penal del imputado. 

 
Y en el caso en especie, uno de los imputados al final de la Sentencia 

resultó ser descargado por falta de pruebas, no obstante, su imagen y sus datos 

se esparcieron en todos los medios de comunicación del país desde el inicio de 

“la investigación de los hechos”, lo que a su vez, no sólo vulnera la dignidad, el 

honor y la imagen del imputado sino que también genera un sentimiento de 

desconfianza en la población que no entiende como han de ser incorporadas las 

pruebas ni la obtención lícita de estas y sólo ve una política criminal estatal 

corrompida y fallida en la que no se puede verter el más mínimo grado de 

confianza, toda vez que inmediatamente una persona es vinculada a un tipo penal 

la sociedad entiende que por algo fue vinculada y cuando se demuestra que no 

hay medios probatorios en su contra sólo sufre la credibilidad de los órganos 

judiciales. 

 

 Objetivo No. 5, Indagar sobre cuáles medios de comunicación 

generaron mayor influencia en la violación de los derechos fundamentales 

de los imputados del caso Lohara en el Juzgado de la Instrucción No. 1 del 

Distrito Judicial de Duarte. Indiscutiblemente la información obtenida indica que 

el medio de comunicación que más influencia generó en el caso Lohara fue la 

Televisión, aspecto este que es confirmado por el análisis de caso realizado, toda 

vez, que la Sentencia objeto de análisis hace referencia a la acreditación de los 

medios grabando el transcurso de las audiencias, así como a su vez acredita los 

testimonios donde los testigos refieren que conocieron a la imputada cuando la 

presentaron en un programa televisivo. Sin embargo, este no fue el único medio 

que se dejó notar en este caso, puesto que en las redes sociales el hecho marcó 

tendencia en reiteradas ocasiones. 



 
 

 
 
 
 

 

 Finalmente, con relación al Objetivo General, Descubrir en qué 

forma influyen los medios de comunicación en la violación de los derechos 

fundamentales de los imputados en el Juzgado de la Instrucción No. 1 del 

Distrito Judicial de Duarte. Se puede concluir enfatizando que los medios de 

comunicación influyen en la violación de los derechos fundamentales de los 

imputados en la etapa de instrucción, tomando como punto de partida que es a 

ellos a quienes se les atribuye “informar al pueblo”, con esto no se quiere decir 

que la influencia que ejercen la hacen con fines negativos, pero no menos cierto 

es, que cuando los medios de comunicación presentan a una persona a la que 

se le atribuye algún tipo penal ya están violando derechos fundamentales porque 

exhiben ante los medios y ante la sociedad a una persona que no se le ha 

determinado la participación en el delito que se le vincula, situación que en nada 

informa al pueblo, sino más bien desinforma. 

 

En otro aspecto que influyen los medios de comunicación en la violación 

de derechos fundamentales es en lo relativo a la presunción de inocencia y el 

hecho de prejuzgar o anticipar condenas, es tendente en la presa decir “se espera 

que la justicia ofrezca la pena máxima”, cuando todavía no se ha determinado ni 

si quiera la verdadera vinculación con el hecho. Esto también ejerce una presión 

aunque sea mínima en la mente del juzgador, puesto que todos los medios están 

pendientes de su decisión, a su vez otro aspecto que le vulneran al imputado es 

la utopía de que el juez llegue con la mente en blanco al proceso o dicho en otras 

palabras, que este llegue virgen a la sala del tribunal sin conocer las 

circunstancias que se entiende allí se van a dilucidar. 

 
En conclusión, los medios de comunicación influyen en la violación de 

derechos fundamentales mostrando la imagen de la persona o de su casa, 

mencionando datos personales y familiares, con la repetición sistemática del 

hecho presionan a las autoridades para que instrumenten el proceso a la 



 
 

 

brevedad posible y dejando conocer la cuantía de la pena que se supone le corresponde a tal o cual 

delito, sin dejar de mencionar que contamina la prueba testimonial y que en la sociedad repercute 

en la percepción que estos obtienen frente al delito. 

 
Como evidencia de esto se dejan en anexos algunos de los titulares de las noticias al respecto del 

caso Lohara así como algunos Trendig Topic o tendencia de cómo se referían tanto los medios 

como la sociedad en las redes sociales en base al hecho. Por lo que se entiende que de una u otra 

forma los medios de comunicación ejercen aunque sea una muy mínima y sutil influencia en la 

presión social que crean e instauran en la población, ya que todo el país tiende a estar pendiente a 

las decisiones de los casos emblemáticos que hayan tenido trascendencia mediática, y dicha 

trascendencia tiene mucho que ver con los intereses involucrados, ya sean internos o externos. 
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